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En Xalapa-Enríq uez, Yerac¡uz de lgnacio de la Llave; veintinueve de

agosto de dos m¡l veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tr¡bunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE VISTA Y

REQUERIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado Provisional en

Funciones, José Antonio Hernández Huesca, integrante de este

Órgano Jurisdiccional, en el exped¡ente al rubro indicado, siendo las

catorce horas con treinta minutos del día en que se actúa, el suscrito

Actuar¡o NOTIFICA A LOS DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula

de notificac¡ón que se f¡ja en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando cop¡a de la c¡tada determinación. DOY FE. -

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN

TRIBUNAL ELECTORAL OE VERACRUZ
SEcREfAR¡A GENERAL DE AcuERDos
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ACUERDO

ACLARACIÓN,

REQUERIMIENTO Y

INCIDENTE DE CUMPLIITiIENTO DE

SENTENCIA.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-50/2023 INC-1

INCIDENTISTA: V|CTOR

ESPINOSA CALDERÓN.

I\4AN U EL

RESPONSABLES: PRESIDENTE

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

TLACOIEPEC DE MEJÍA, VERACRUZ Y

OTROS.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veintinueye de agosto de

dos mil veint¡trési.

El Secretario Eugen¡o Eduardo Sánchez López, da cuenta al Magistrado

Provisional en Func¡ones José Anton¡o Hemández Huesca2, con el eslado procesal

que guardan los autos del expediente en el que se actúa:

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 66, Apartado B, pánafos primero,

segundo y tercero de la Constitución Polit¡ca del Estado de Veracruz de lgnacio de la

Llave; 369,416 fracción XIV,422 fracción l, del Codigo Electoral para el Estado de

Veracruz; y 66, fracciones lll y X, 147 fracc¡ón V, del Reglamento lnterior del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, SE ACUERDA:

PRIiIERO. Aclaración de Acuerdo. El estado procesal que guardan los autos' en

donde obra el acuerdo dictado por el suscrito, de veintidós de agosto de dos mil

ve¡nt¡trés, en el que se ordenó dar vista al incidenlista con los documentos de

cuenta, con el d¡verso escrito de treinta de mayo y anexos, por ser documentales

relac¡onadas con el cumplimiento de la sentencia dictada el treinta y uno de mayo,

dentro deljuicio de la ciudadanía en el que se actúa, en copias simples, para el efecto

de que manifestara Io que a su derecho conYiniera, s¡n que se advierta, que en dicho

acuerdo se haya frjado un plazo para su cumplimiento.

Cons¡derando lo expuesto, a f¡n de no generar incertidumbre juridica a la parte

¡nc¡dentista, sobre el desahogo de la vista que se le formulÓ oportunamente, y para

estaren condiciones de establecersu cumplim¡ento o ¡ncumplim¡ento; y considerando
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^rlbrirán 

! ¡. cit.da ánualidád 3átvo !¡flE5¡Ón .n conlrtdo'

' D6lgnado .l dla doc. d€ di)irnbrE de do§ m¡l v€iñlir&, .n omdln¡€n¡o al edredo pLnario de la§ y 6r

1



TEV-JDC-50/2023 rNC-1

que d¡cha imprecisión se trata de un elemento formal, con el objeto de generar

prec¡s¡ón y certeza jurídica3, lo procedente es precisar el plazo que se le otorga a la

parte incidenüsta para el desahogo correspondiente,

Portalmotivo se ls otorga un plazo de tres días hábiles posteriores a la notificación

del presente proveído, para el efecto que haga las man¡festaciones que a su derecho

conviniere.

Con el apercibimienlo que, de no desahogarla, este Tribunal Electoral dictará

sentencia incidental respecto del cumplim¡ento de sentencia de treinta y uno de mayo

de la presente anualidad mn las constancias que obran dentro del juicio de la

c¡udadan¡a en que se actúa, y por precluido su derecho.

SEGUNDO. Precisión de domlcilio para oír y recib¡r notificaciones. Resulta un

hecho público y notorio que el ¡nc¡dentista que comparece en el presente expediente

promov¡ó el diverso incidente de incumplimiento de sentencias TEVJDC-S0/2023 INC-

2, en el cual señala como domicil¡o para oh y rec¡bk not¡ficaciones, el ubicado en

Hermeneg¡ldo Galeana, número doce, ¡nterior s¡ete, de ¡a Colonia Revolución en esta

Ciudad Cap¡tal, para el efecto de garantizarle al actor incidentista un acceso pleno a

la jurisd¡cción del Estado, se le requ¡ere, para que ¡nforme a esta autoridad

jurisdiccional, si desea que dicho domicilio, se le tenga para idénticos efectos en el

presente incidente, otorgándole un plazo de tres días hábiles, para el desahogo del

presente requerimiento, en caso de incumplimiento, se Ie hará efectivo el

apercibim¡ento que se le formulo en elpuntolercero delacuerdo de tumo de veintisiete

de junio, consistente que las not¡ficaciones de carácter personal se Ie harán por

estrados.

TERCERO. Requerim¡ento. Para contarcon mayores elementos y emithla resolución

incidentalcomo en derecho proceda, se le requiere a la autoridad responsable remita

en orig¡nal o copia certificada los rec¡bos de nóm¡na conespond¡enles a las dos

quincenas del mes de agosto relacionado con el pago de retribuciones a que tiene

derecho de percibir el actor en su calidad de Regidor único del Ayuntam¡ento de

Tlacotepec de Mej¡a, Veracruz, para tal efecto, se le otorga un plazo de tres días

hábiles, computado al dia siguiente de la debida notificación del presente proveido,

con el apercib¡miento que, de no dar cumplimiento a este acuerdo, el presente asunto

I Lo anterior l¡e¡ré sÚslento e¡ Btio esssndi erl la resis d6 jurÉprudoñcia 11/2005, de tá t6rere época. det
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se resolverá con las constancias que obran en autos e independientemente, de que

se le ¡mpondrá alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo 374 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz.

Lo anterior, deberá hacerlo llegar de manera fisica, por la via más expedita y bajo su

estricta responsabilidad a la sede oficial de este Tribunal Electoral, ubicado en calle

Zempoala, número 28, Fraccionamienlo bs Ángeles, Xalapa, Veracruz, C.P. 91060, a

fin de tenerle por cumplido.

NOTIFiQUESE; Personalmente a la parte ¡ncident¡sta en el domicillo señalado en

punto segundo del presente proveido, por oficio a la parte responsable, y por

estrados a los demás interesados, asimismo, publíquese en la página de internet de

este Tribuna¡, www.teever.gob.mx; conforme a los articulos 387 y 393 del Cód¡go

Electoral, 168, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, Una vez

que hayan sido realizadas las notificaciones respectivas; glósense la cédulas y

razones al exped¡ente del presente asunto para que surtan los efectos legales

conducentes.

Estudio y Cuenta,

HERNÁNDEZ UESCA

MAGISTRADO

EN FUNCIONES
TRIBUNAL

ELECTO

EDUARDO

CHEZLÓPEZ

SECRETARIO DE ESTU

Y CUENTA
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Así lo acordó y firma el lvlagistrado Provisional en Funciones, ante el Secretario de

da fe. CONSTE. ---.
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